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ALCALDÍJ 

''ARO OBRCGÓS 
DIRECCION Ge ERAL DE 
SERVICIOS U ANOS 
DIRECCIÓN D. RESERVACIÓN Y 
CONSERVACI DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ALVARO, 
OBRIEGON 
TU Alcaldía Aliada 

' Ciudad de México a 09; r n��iembre de 2022 
AAO/DGSU/DPCM RBNP/020i/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA E 1 (U�O) �RBOL 
· : EN VIA PUBLICA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la :, , 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi. : la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20�2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproba a mediante reqistro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en jq e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambienta quedó registrada ante la Secreta1ilde Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía.Alvaro Obregón, quien suscribe el fr sente para los fines 
a que haya fugar. · 'r · · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y 
Consliación 

del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este órgano Políiico Administr,�iJo con fecha 31 _de 
octubre de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 242/2022, donde selle tá la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta Alcaldía Álvaro : r hago de su 
conocimiento fo siguiente: · · · · . 

L En fecha 31 de octubre de 2022, personal adscrito a la _Direcc1on de P ervacron y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito dé realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección .ocular y el levantamiento de l linformación 
pertinente. · _ · . , i · 

11. Con fecha 31 de octubre.de 202.2, 
�ersonaf 

técnico operativo 
adscrito.\: 

Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 6e ificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de MéxlcJ"• realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ¡ acterísticas 

------1Be.ndrométricas y fitosanitarias del sujeto. arbóreo, así como del sitio don, e se localiza, 
- �\� ellb en estricto apego alo previsto en.el Artículo 118 de la Ley Ambiental] 4·Protección 
� _ _.,.., a ! Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ' af.a el Distrito 
�E,Ct8\00 Fe eral NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Espéf<::ificaciones 
\, \é)!<OEQPEAA icas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de CaráqtJr Público o 

::,,,oillA�Es'<.JP.ROINESpriv do, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlb¿, trasplante 
PARº n· r'D-1-">� y re titución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor /dad con la 

��ej¡:'i i- 2 i siguiente descripción: . _ . . . _ . 
"•'• ", 1 2.: ! 0 " \ · · · - - . . . - -' --.. -- - .... �-· -�-� ... � . 

ü i c t a rn e n 2:(t.2/1022 
Ca.!!2 Canario ese, Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 



ALCALDÍA :'.LV:'.-,HO O8HEGÓM 
DIHECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS UHBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 'i'! 

-�, ¡J<1c,¡r,/,¡ •:{t•• 'J022F orgs 
, '.�Í,Y,.� '"" Ma� 1_;..�•• •" ''OOW•..,•• .. ., •. ,_. 

�-1,':f,:? � .. 

ÁLVARO. 
-OBR.EGON 

. Tu Alcaldía Aliada 

DtCi'AMfil'I TÉCNICO. os ARaOJ.A0Q 

GOBIERN '• E LA 
CIUDAD DEj: XICO 

L 

o 
º�º 

o 

¡ 

i � "' ..,. - i ·e o ,.,. 1 z l � "' .� "' "' 
,� ' UJ¡ 

� 13 E· � o li: ! ,::,, ,., U,I ··-¡ ., .. �- o ! o 6 C, ::,:. _, O• ,,., ,_ 
2. i o· c- ¡ d 1 

; ·E· 'º· ·e ;;¡ i2 ·� ., - g¡ "'' 'º ffi i5 o �: u:·¡ 
�- jj �· ""· ,,.. ... ' '-' 0- 

.,., ' .O!'. ,f, (.), :o,·· < ·:r ' ¡; -� i ,:: 1 .!l! ,u, o UJ ¡as �- .. ·-�; ª cr cz s ·ll,J ,:,,,. w � ::! ' rr· "" "" <:: o :;,: ui F· :$ ·"" ..,. "' .. � '11' ; �� ··g -� ::; I "" .!'· Q, 
'•!C(" o ·o. t!I z o ,Q "' � 

a:: ... :¡; (,) ! "' u :,:, w "' n: w W, ,,. 15, o ¡ o w Ul 'º � 
;., 2 ,-. "' u z ·n. ur o � .1.tJ ' X "' o "'· t w .. 

.. 
'� 
ro 

10 14 

-·-- ,· . 
1 

LEY l,MBIENTA!. ()E: P�( TECCIÓN: LA TIERRA EN EL. orsrraro FE:OERAL: ARTÍCULO 118 NORMA AMBIENTAL 
f>t,RA EL DISTRIT,O FE;� R,\L N,\DF-(X)l-RNAT-2015, numerares 6. B.3 .. 6.3.1., 6,3,1.1., 6,3.1.2., 6.3.1.5 ')'�emás 

.t<pli:.-�btes par.a la .e¡e.cuúi de lo :m\e$ mer.cJonado. El presenta dlQfatn..n se-emite do· ac�o�d» cor..rr,t 1e<1I saber y ,, 1. ' 
· eatender. ,\ ' 

� :1 ) 

Carlos · . evedo Arvizu 
Poda yDerrlbo '· .Ar.bofes·de Acuerdo 
" 1a Norma A· .. ien:at;para e[.Dlstctto· 

Férler¡¡I N'A · .-OD1-'RNA.T-2015 
. No. •De.·· reditirci6n 980 

.: Calle Canario esq. Calle 10, col 
l /\lcaltlla Alvaro Obregón C.P. O 

TELEFONO (55 52 76 67 00 E, 

la Tolteca 
50, Ciudad de México 

501) 

Biol. Doro\eo Santos !Zafra 
Dlctam'lnado,de Amolado Urbtno de Ac�i;,rdo 

.i la- Nimna Ambienta! para pi Distrito 
F,e<!erá 1 NA0!=-001--RNA �-20 ts 

Ní:l. De Acredit.ición 
j· 

Q 
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l. Se dictaminó, ., rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; .. ·'e se yergue en de esta Alcaldía 
Alvaro Obreq] '.' 1, por lo que fas acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e;¡ a Ley Ambiental de Protección a la.Tlerra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambie al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento , requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. j: 

'! 
, : ll Í , . . • , -�- . 

11. Derivado de 1 :.! nterlor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej '' tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 

' fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, arf u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di�. rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como· en r ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y •la .1 

· irección de Preservación y Conservación del Médlo Ambiente, las 
facultades en!· atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón l. 
el 21 de octlr e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación·1· 

Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

o 
o:(o 

o 

�i • l, 

PRIMERO. - Se le A1 ; ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
·,¡ 'acuerdo con su pro' iarnacíón la poda de 1 (uno) árbol de la especle.. JACARANDA/Jacaranda 

mimosifolia; que se; '1rgue en fi·H\liiiffiF Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t'�bajos deberán realizarse .con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ��d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pal el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de �guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el ho afectar a vecinos y 

:r vías generales de co 1 ,nicación,.etc.). . · . 
ir . . · 

TERCERO. - Queda j ; 'jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a _un !/l't o aut�riz�do, conforme a lo dispuesto .en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la T1errar n el Distrito Federal. 

.CUARTO.- Se le ap1 1r ·ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr.. ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

-: ocurso, dará lugar en . ' otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
. en ciertos 

sup�estos¡� 1 
inobservancia, contra�e�cÍón; la o l�s acci?n�s u omisiones_ pudieran constituir el 

tipo penal previsto en,f artíc BIS·del Cod1 o Penal para.el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMEN 

iAZ LÓPEZ · . _ .• - 
Conservación del Medio Ambiente 

L 
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CIUDAD INNOV/\DOl�A Y D� 

DERECHOS/ NUESTRJ\ CASJ\ 

Dict<1men 242/2022 

• .. • ri ' 
E I presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del comté de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restnngido en la modalidad de confidenaal la infnrmación pública que contiene datos personales y se autonza la crescion de 
versiones públicas con base en el 'Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .Alcaldía de Alvaro Obregon·. 
ACUERDO c.11-1O-CT/AA0/2021 

. ' 
:¡.calle Canario osq. Calle 10, col · )a Tolteca 
,, Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O ,. pO, Ciudad de M�xico 


